
Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 
Andacollo, 06 de Agosto de 2020 

-ORDENANZA No 2746/2020-

VISTO: 
Expediente N° 870/15, generado en la Oficina de Catastro Municipal, a 

requerimiento del Sr. VELAZQUEZ, Neftalí Zacarías, D. U. N° 34.661.440, mediante nota 
con registro de mesa de entradas No 3826, de fecha 24 de agosto del2015; 
La ordenanza Na 2493/18 
La ley Nacional N° 22431 
La convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de la Provincia del 
Neuquén; Y 

CONSIDERANDO: 
Que, el solicitante manifiesta la necesidad de obtener una fracción de 

tierra en la localidad, para destinarla a la construcción de una vivienda familiar; 
Que, en la ordenanza N° 2493118 se realiza la reserva de lotes dentro de 

la manzana K2 para ser afectados para la construcción de viviendas destinadas a personas 
con Discapacidad. 

Que a fojas 16, se observa acta acuerdo entre el interesado y el IPVU 
donde informa que el Sr. Velázquez, Neftalí Zacarías ha sido beneficiario de uno de los tres 
módulos habitacionales destinados a personas con discapacidad. 

Que a foja 23 se encuentra la entrega de los datos del teiTeno donde se 
emplazará el mismo que será en la manzana K2, lote 05, nomenclatura catastral 01-20-051-
7108-0000, quien firma de conformidad. 

Que a foja 25 se encuentra informe socio ambiental de la familia donde 
se detalla la situación económica y de salud de la misma. 

Que en foja 30 se encuentra certificado de Jucaid del Sr Velázquez 
Que en su expediente bajo registro 31 obra el acta entrega del módulo, 

donde en su artículo 4° estipula que el mismos será pagado según las posibilidades 
económicas de la familia y en posterior convenio con el IPVU 

Que, es atribución del Honorable Concejo Deliberante, autorizar la 
entrega de la tierra fiscal Municipal, conforme atribuciones conferidas por los artículos 15°; 
101 o y 128°- inciso a- y concordante de la ley provincial 53. 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ANDACOLLO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: ADJUDICAR en venta, al Señor VELAZQUEZ, Neftalí Zacarías, D.U. 
No 34.661.440, una fracción de tierra en el ejido urbano de Andacollo, en los términos y 
condiciones que establece la Ordenanza N° 2796/19. 

ARTICULO 2°: El terreno mencionado en el artículo 1 o de la presente norma, se encuentra 
ubicado en el Barrio Alta Barda, identificado como lote 5, Manzana K 2, Nomenclatura 
Catastral O 1-20-051-7108-0000, con una superficie de trecientos setenta y uno con setenta y 
tres metros cuadrados (371 ,73m2), según consta en plano de mensura, expediente N° 5824-
15355115 adjunto el que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente norma, 
teniendo como destino el emplazamiento de un módulo familiar, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las Ordenanzas Municipales N° 2796/19.-

ARTICULO 3°: El beneficiario deberá abonar por el lote mencionado en el artículo 2° el 
cincuenta por ciento (50 %) sobre el valor total del mismo 

ARTICULO 4°: Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal, comuníquese, 
publíquese, cumplido, ARCHIVESE. 



Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 
Andacollo, 06 de Agosto de 2019 

-ORDENANZA No 2746/2020-
-ANEXO-

------·----~----------. -·-·-------,-.· ----.-.,-. - . 
PROVINCIA DEL NEUQUEN 

DEPAH ./1-\fV/ENJD: 

LOCAl.! DAD: 

/VI/NAS 
ANDACOLLO 

PROPIEA/\10: JVJUNJCJPALIDAD DE ANDACOLL 

01 - 20-U~l - 9104 0000 

1\N/ECEDENrES 

FECN/COS: EXP. 2318-3102/87 

2756-5684/93 

-;GJII.ES: 

VAWACJON FJSC 

1/VSCNIPTO EN EL RE(:,'ISTRO DE LA Pr1CWIEDAO 

Matricula 323 -D¡;la. Minas" 
(m¡;¡yor jrac;ión} · 

,...;(:t?O.QU/5 DE LOCAUZAC/ON 
PROPIETARIO 

,.-
( 

1 

1 

! 

SEPrJEM!l/iE DE 201LI 

(l/ )01,~ Haul Ariel Ai"c¡vena 
. INfENDENTE 

\ D . i'j.1 1Ñ~ 23.926.282 
)y, Gebé(nador Felipe Sapag 164 

Agrí1 1. YAM lA f. CENIINW . 
MAWI ·· uLA f\GI N~ 32 7 ltt"Y '/OUJ 

tfJ~~~~:~~L~~~/ ~~{·~~~,~~ ~~f~~~~r~ . 
üint::CCION t~noV't i'ICIAl Dt C/\fA!;i i HO 

F INtHnMACH)N lf.i'lHfh1HlAI . 

i~lfl~ 
MAr PHOF· 10~ {t.(H ·,o_u¡ 

DIR!iCTOR_A DEL CAlAS\ f\0 FIS\CO 
'"11/{L;.CCION r~rtOVINC IAl. IJIC; CJ.\11\STHC 

. F IN!'ÓHMA(.~ hJN Tf.~f(l1 'lf~¡.•'.J 

EXPEDIENTE: 5824-15355/15 
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- ORIJENANZA No 2746/2020-

-lAVAS 
o 

HEGISTRO DE SUPEHFICES 

-ANEXO-

REPRESENTACION GRAFICA PARCIAL 

SEGÚN PLANO EXP. 2756-5684/93 " l 
Escai<F 1:2000 0.1!1 
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Mojón de Hierro 1:olocado J:iJlO rnm. x 50 crn . 

JVIojón de Hierro ángulo coiocodo de l":tN 

Mojón enGolliTddo_ hlqrro ángqlo 1"1/4 EXP .3796-551:.2/07 

Mojón encontra<:lo 0 )O nirn, EXP.275~-5884/93 

poste en erala eléctrica (madera) 

Poste de CGI'H~nto 

Límite de M~nsura 

Sup~"~rride Cubierta 



Honorable Concejo Deliberante 
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-ORDENANZA No 2746/2020-
-ANEXO-

PLANO SEGUN MENSURA CON 
FRACCIONAMIENTO DEL REMANENTE DE 

MANZANA 1< 
Escala= 1:750 

NOTAS: 
La~ medida,¡ lineales se encul)tran expn<~adas en metros. 
Los ángulos no indic~dos miden son r.;ctos. 

Lo~ anchos de calle se encue¡ntran represent¡¡clos fqer<l de e,;ala. 
Fl presente inmueble se en.cuentra en zona de seguridad de frontera. 

No se practica balizamiento por no contar con elernent<;>s sufi.:ientes 
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